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cuitad de Biología de la Universidad de Sevilla, con las con
diciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83 1965, 
de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias 
y su Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación 
reglamnetaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965, de 
4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civu del 
Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

20915 ORDEN de 27 de julio de 1983 por la que se dis
pone el nombramiento como Subdirector general 
de Personal de don Carlos Galindo Meño.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere la legis
lación vigente, he tenido a bien disponer el nombramiento de

don Carlos Galindo Meño, funcionario del Cuerpo General Téc
nico —A01PG3539—, como Subdirector general de Personal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 27 de julio de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Subsecretario:

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

20916 ACUERDO de 22 de julio de 1983, del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, por el que se resuelve 
concurso de traslado entre Secretarios de la Ad
ministración dé Justicia de la segunda categoría.

Visto el expediente instruido para la provisión en concurso 
de traslado de las plazas' vacantes de la segunda categoría del 
Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia anun
ciadas por acuerdo de 17 de junio de 1983, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» del 24.

La Comisión Permanente de este Consejo, de conformidad 
con lo previsto en el número 3 del artículo 35 de la Ley Orgá
nica 1/1980, de 10 de enero; el Decreto 1019/1978, de 2 de mayo, 
y en los artículos sexto y siguientes de la Ley Orgánica 5/1981, 
de 16 de noviembre, ha resuelto nombrar a los Secretarios que 
a continuación se relacionan para desempeñar las plazas que 
se indican, por ser los concursantes que, reuniendo las condi
ciones legales, ostentan derecho preferente para ellas:

Se declaran desiertas, por falta de solicitantes, las Secreta
rías de la Sección Segunda de lo Criminal de la Audiencia Te
rritorial de Bilbao, las do los Juzgados de Instrucción de Bilbao 
número 2, Las Palmas números 1 y 4, Pamplona número 2 y 
San Sebastián número 2 y las de los Juzgados de Primera Ins

tancia e Instrucción de Burgos número 1 y Gijón número 2 (As
turias) .

Madrid, 22 de julio de 1983.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y Ro
dríguez.


